
DIAZ CASQUETE 6 En la Ciudad de Guayagl sal, Dapital de la Provincia del Guayas, 
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AUMENTO DE CAPITAL, REFORMA De 

ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑIA 

PLASTICOS — PANAMERICANO: —PLA4Fanes, 

SOCTEDIAD ANONIMA, >= TT. 

GUAYAQUIL go o (CUANTIA Ef 200 OOOO a) a o a 

   
MARCOS N, 

7 Repniblica del Ecuador,    

  

día trece de diciembre de rl 

8 novecientos noventa, Vante rai Abocado MARCOS DIAZ 

9 CASQUETE, Notario Vigéstrao Primero de este cantón, comparece 

10 el señor Ingeniero ANTONIO BADIV AÑJAD casado, en su calidad 

11 de GERENTE y Representante Legal de la Compañia PLASTICOS 

2 Pé Má AMERIC ¿ANOS PLASPARA SUCIEDAD ANONIMA: el cormpeare- 

> 13 cier Le ecuatori jano, mayor de edad, dormicillado en esta cilidad. 

o. 14 capa az para obligar se y contratar a quien de coriocer doy le - Bien 

¡5 instruido.en Él objeto y resultados de esta escribura a la que 

16 proceden como ya queda indicado con aroplia y entera libertad, 

11 para su otorgaramiento re presentó una l firmita del tenor guiente” 

NUTA: * SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de Escrituras 

WMlcas a su cargo sirvase incorporar ima en quie conste 1 

  

    

   

   

A£ármento de Capital y retorma de loz estatutos sociales de la 

atipañía PLASTICOS PANAMERICANOS, FLAPAZA ENCIEDAD 

INONIMA, al tenor de las síginentes cimsulaz:- PRIMERA: 

¿ANTERVINIENTE: Comparece al otorgarmento de la presente 

Escritura Pública, el señor Insgeruero ANTONIO BADUY AÑJAD. 

25 en su calidad de GERENTE y Representante Legal de la Compañía . 

26 PLASTICOS PAÑAMERICANOS PLAPAsa SOCIEDAD ¡ANONIMA 

27 segun se comprueba con sl nombrsmiento debidamente inscrita. 

28 en el Registro Mercantil del Cantón Gusyaquil- SEGUNDA: 
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ANTECEDENTES:- 4) Mediante Escritura Pública celebrada ante 

el Notario Público del cantón Guayaquil, Doctor T hero Torres 

Crespo, el día veintiuno de febrero de rnil novecientos sesenta y 

nueve e inscrita en el Registro Mercandil del canton Cuayaqual el 

diez de marzo de til novecientos sesenta y nueve, 38 constibliyó 

la Compañía PLASTICOS PAÑAMERIU ANOS PLAPASA SOCIEDAD 

ANONIMA, con doraiciliada en la ciudad de Guayaquil y cono un 

capital inicial de UN MILLON QUINIENTOS MIL SUCRES; y, B)] Con 

Escritura Pública otorgada por el Notario público del Cantón 

Duayacquil, Doctor Jorge Maldonado Renella, el día vemtier de 

pario de fal novecientos setenta vires é inserta enel Registro 

Mercantil del riismo cantón Guayaquil el ocho de nowembre de 

rail novecientos setenta y tres, la compañía elevó el capilal social a 

la surna de TRES MILLONES DE SUCRES y reformó sus Estabiulos 

Socíales; C) Mediante Escritura Pública celebrada ante el Motarto 

Público. del Cantón Guayaquil, Doctor Thelmo Torres Crespo, el 

día veintiuno de diciermbre de mil novecientos setenta y 1e12 £ 

inscrita en el Registro Mercantil el diecistete de marzo de tral 

novecientos setenta y siete, la compañia alimento el capilal sonial 

ala suma de 2Elo MILLONES DE SUCEES y reformó sus Estatutos 

Sociales; D) Por Escritura Pública autorizada por el Motario 

Búblico del cantón Guayaquil, Doctor Thermo Torres Crespo, el día 

catorce de diciernbre de rail novectertoz setenta Y mueye e 

inscrita en el Registro Mercantil el veintíseis de febrero de rail 

novecientos ochenta, la compañia incrementó nuevamente +l 

capital social a la suma de CATORCE MILLONES DE SUCRES y 

reformá sus Estatutos Sociales; E) Según Escritura Pública 

celebrada ante el Notario Público del cantón Guiayaqud, Abogado 
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Germán Castillo Suárez, el día quince de nowmernbre de il 

novecientos ochenta y cuatro é inscrita en el Registro Mercantil 

del Cantón Guayaquil el diesiciete de diciembre de mil novecientos 

ochenta y cuatro, la compañía aumentó el capital social a la suma 

de CUARENTA MILLONES DE SUCREZ y reformó sus Estabutos 

sociales; F) Mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario 

Bíblico del Lantón Guayaquil, Abogado Lerrián lastillo puáre 

día nueve de junio de mil novecientos ochenta y ser e imnecrita 

ante el Registrador Mercantil, el ocho de julio de rail novecientos 

ochenta y seis, la compañía PLASTICOS PANAMERICANOS 

PLAPASA SOCIEDAD ANONIMA, elevó, una vez más, el capital 

social a la suma de OCHENTA, MILLONES DE SUCRES y retorrao 1 

Estatutos bociales; 3) Con Escritura Pública celebrada ante el 

Notario Público del cantón Duayaquil, Abogado Preto As aL! 

Vincenzini, el'día veintidos de julio de ral novecientos ochenta y 

siete, é inscrita en el Registro Mercantil de este raístao cantón 

Duayaqul el diecinueve de octubre de rail novecientos ochenta y 

5, la cormpañía realizó una REFORMA INTEGRAL Y 

DIFICACIÓN DE LOS ESTATUTOS —“OCIALES; H) Mediante 

Nycritura — Pública autorizada por el Notario Pablica del Fartor 

navyaquil, Abogado Piero Aycart Yincenzim, el día cuatro de 

por! de mil novecientos ochenta y ocho é inscrita enel Regutra 

- Mercantil del mismo can dón Guayaquil el doce de septiembre de 

mil novecientos ochenta y ocho, la compañía aumento el EN y 
soctal a la suma de CIENTO CINCUENTA MILLONES DE SUCRES 

consecuente reforma de los Estatutos Sociales; [) Sec Escritilra bs 

Pública celebrada el veintidos de noviembre de rail novecientos 

ochenta y rmulieve ante el Notario Público del Cantón mayaduu, 
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¿Con loz antecedentes expuesto 

Abogado Mar co Díaz Casquete, inscrita en el Kegistro Mercantil 

de este rismo £ ante n el día treinta youno de enero de mil 

novecientos noventa la Corapañía perfeccionó juridicamente 1n 

nuevo aumento de capital por la =tima de DOSCIENTOS MILLONES 

DE SUCRES con lo cual el capital social ascendió a TRESCIENTOS 

CINCUENTA MILLONES DE SUCRES y reformó parcialmente sus 

Estatutos Sociales, capital con el cual gira actualmente s11s 

negocios; y, ]) Finalmente, la Junta General Extraordinaria de 

£ccionistas de la compañía PLASTICOS PANAMERICANO: 

PLAPASA SOCTEDAD ANÓNIMA, en sesión celebrada el día Martez 

veinte de novierimbre de ral novecientos noventa, resolvió 

aumentar ruevamente el capital social en la suma de DORECIENTOS 

MILLONES DE SUCRES, de tal rianera que el nuevo capital soctal 

ascienda a la cantidad de QUINIENTOS CINCUENTA, MILLONES DE 

SUCRES, así como reformar los Estatutos Sociales en la parte 

relacionada al capital social de la manera como se puntualiza en el 

¿cta de Sesión antes mencionada - TERCERA: DECLARACIONES: 

os, el Ingeruero ANTONIO BADUY 

AÑAD, en em calidad de GERENTE y Representante Legal de la a a nd 

Compañía PLASTICOS PANAMERICANOS 2 PLAPSTA SOCIEDAD 

ARNUNIMA, expresamente declara: PEIMERO: Que se atenta el 

capital social de su re presentada en la sima de DOSPIENTO;. 

MILLONES DE SUCRES, mediante la emisión de cuarenta til 

muevas acciones, or díinarias y norminativas, de cinco mil sucrez 

cada una, Y que con el aumento acordado, el rmievo capital s0cial 

será de JUINIENTOS CINCUENTA MILLONES DE SUCRES, dor Hide en 

ciento diez mil acciones de cinco rl suicres cada na, ordinarias 

y normativas - >ECGUNDO- Que el aumento de capital por
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* integramente por los actuales accionistas de la compañía en 
4 . 

DEL CANTÓN forma proporcional al capital que actualmente poseen cada no 
GUAYAQUIL 5 

Ab. MARCOS N. de los accionistas, tal como consta en el Acta de Sesión celebrada 

DIAZ CASQUETE el día veinte de noviembre de mil novecientos noventa.- 

TERCERO: Que el pago de las cuarenta rail nuevas acciones en que 

se diófde el aumento de capital, se lo hace integramente mediante 

rm capitalización del Superávit por Revalorización de Activos Fijos 
10 e 

de la compañía y mediante aporte en numerario, tal como se 
11 

puntualiza en el Acta de Sesión de la Junta General Extraordinaria 
12 

de Accionistas mencionada en la declaración anterior - CUARTO 
13 . 

Que como consecuencia del aumento de capital renello, =e 
. 14 

retorma el ¡Artículo Quinto de los Estatutos  ¡pociales 
15 

sustituyéndolo de la siguiente manera: * ARTICULO QLUNTE: El 

de QUITENIE CINCUENTA . 

En oo) dividido en ciento 
HD O 

7 gz rail acciones ordinarias y nominativas de cinco rl sldcres 

Lo la ina ruimeradas del cero cero cerá una al ciento diez rm. 

IN 
% 

chisive, La Compañía entregará a cada accionista un Títiuo 

   

   

  

    
capital social de la compañía, 

Za INES DE SUCRES ( 8/ 550 —
*
 

e 

    
   ión que podrá contener una o varías acciones Y estaran 

     
erftos por el Presidente y el Gerente de la Dompañta” 

> SUJINTO:- Que los accionistas suscriptores del aumento de capital 

son de nacionalidad ecuatoriana, excepto los señores José Baciiy 
25 
26 Elmnár, quien es de nacionalidad Chilena, y, Abrahara Eouidar 

a Koudais, quien es de nacionalidad libanesa. Armnboz acciorustaz 

08 debidamente anitorizados por el Minmeterio dde Industrias 

Cornercio, Integración y Pesca (MICIP) para invertir en calidad de 
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Inversionistas Nacionales, conforme lo demuestran con Els 

respectivas — Resoluciones que se acompañan Caro 

documentos habilitantes en la presente Eseribura Pública- 

CUARTA:- DOCUMENTOS HABILITANTES.- e agregan 

COTMO tales: a) Jornbramiento del GERENTE « le la corapañia 

PLASTICOS. Y PANAMERICANOS PLAPARA SOCIEDAD 

£NONIMA a favor del Inger ero ANTONIO BADOY AUAD 

debidamente inscrito en el Registro Mercantil del 

cantón Guayaquil; y, B) Copia certificada del Acta de 

sesión de Junta Ceneral Extraordinaria de Accionistas de 

la nena PLASTICOS — PANAMERICANOS PLAPAzZÓ 

SOCTEDAL ANONIMA — celebrada el día — vemie de 

noviernbre de -rril novecientos noventa; y, C) 

Resoluciones del Ministerio de — Industrias,  Doraercio, 

Integración y Pesca MICIP) a favor de loz señores Jose 

Baduy Elrmir Y Abraham  Koudaiz Koudais  antorizarido 

sus calidades de Inversionistas Nacionales.- CONCLUSION-- 

Agregue Usted, señor Hotario, las demás formalidades 

de ley para la perfecta validez jurídica de este 

instrumento público 1) llegible- Abogado GENARO LOPEZ 

AMORES. Registro número setecientos setenta y  trez- 

g
a
 

Guayaquil" - (Hasta aquí la  Minuta)- Es copla, en 

consecllencia el otorgante, se afirma en el contenido 

de la preinserta Mirta, la misma que se eleva a 

escribara publica para que surta todos. sm electos 

legales - Queda agregado a este Registra todos los 

documentos de Ley- Leída esta escritura de principio a 

fin por mí el Notario en alta voz a los olorgantes, quienes la 
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ACTA DE ¿| JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

“PLÁSTICOS PANAMERICANOS, PLAPASA SOCIEDAD ANONIMA CELEBRADA EL DIA 

MARTES 20 DE NOVIEMBRE DE 1. 990 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, siendo las once 

_ horas del día Martes Veinte de Noviembre de mil novecientos noven- 

ta, en las oficinas de la. “compañía situadas en el kilómetro cator- 

“ce y medio de la vía a Daule, se reúnen los accionistas de la com- 

pañía PLASTICOS PANAMERICANOS, PLAPASA SOCIEDAD ANONIMA para cele- 

brar esta Junta General Extraordinaria con el objeto de acordar un. 

" aumento de capital y la consecuente reforma de Estatutos. Preside 

la sesión el titular, señor Abraham Koudais Koudais, y, en calidad 

de Secretario actúa el Gerente, Ingeniero Antonio Baduy Auad quien 

manifiesta que esta sesión se celebra de conformidad con lo dispu- 

esto en el 'Artículo doscientos ochenta de la Ley de Compañías por 

“cuanto. se encuentra presente la totalidad del capital social paga- 

do de la compañía representado por los siguientes accionistas: JO- 

SE BADUY ELMIR, propietario de diecisiete mil quinientas (17.500) 

“acciones de Cinco mil sucres cada una; ABRAHAM KOUDAIS KOUDRIS pro 

_ pietario de catorce mil (14. .000) acciones de Cinco mil sucres Cada 

Una; DOCTOR ANGEL AUAD HERALES, propietario de diez mil quinientas 

(10.500) acciones de Cinco mil sucres cada una; VICENTE AUAD HERA- 

LES, propietario de diez mil quinientas (10.500) acciones de Cinco 

mil sucres cada una; MIGUEL BADUY AUAD, propietario de ocho mil se 

jentas cincuenta (8. 750) acciones de Cinco mil sucres cada unas 

al pagado de la compañía, es decir, la suma de "TRESCIENTOS CIN- 

'A MILLONES DE SUCRES, dividido en setenta mil (70.000) accio- 

pal de la compañía, Economista Luis Caamaño Quintong, quien se en- 

Ccuentra presente en esta reunión. A continuación, el Presidente de 

la sesión manifiesta a los presentes que se pronuncien sobre - la 

conveniencia de constituirse en Junta General Extraordinaria con 

- el objeto de tratar sobre un aumento de capital y: “reforma de los 

Estatutos Sociales, lo cual es aceptado en forma unánime, tanto la 

celebración de la Junta como el tema a tratarse. Instalada la se- 

sión, pasan al desarrollo de la misma respecto de lo cual toma la 

palabra el Gerente, Ingeniero Antonio Baduy Auad, quien manifiesta 

Sa 
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a los señores accionistas que para el mejor desarrollo económico de 

la empresa es necesario incrementar el capital social de la compa- 

fía. Por consiguiente, deben pronunciarse al respecto. 'loma la pala 

bra el Presidente de la compañía para proponer que el referido au- 

mento de capital se lo haga por la 'suma de DOSCIENTOS MILLONES DE 

SUCRES. Agrega. además, que este aumento de capital debe ser pagado 

integramente y propone gue se pague con Superávit por Revalorización 

de Activos la suma de CINCUENTA MILLONES DE. SUCRES, Ys mediante a- 

porte en numerario, esto es, en dinero efectivo la suma de CIENTO 

CINCUENTA” MILLONES DE SUCRES, valor que debe estar ingresado y depo 

sitado en la cuenta corriente de la compañia hasta la fecha de otor 

gamiento de la Escritura Pública que contenga este aumento de capi- 

tal. Escuchado los planteamientos formulados por el Presidente de 

la compañía, y. luego de las deliberaciones necesarias, la Junta Ge- 

neral de Accionistas resuelve, en forma unánime, los siguientes pun 

tos: lo.) AUMENTO DE CAPLTAL.- Que se aumente el capital social de 

la. compañía PLASTICOS PANAMERICANOS, PLAPASA SOCIEDAD ANONIMA en la 

suma de DOSCIENTOS MILLONES DE SUCRIS mediante la emisión de cuaren 

ta mil nuevas acciones. ordinarias y nominativas, de Cinco mil su- 

cres cada una, de tal manera que el nuevo capital social ascienda a 

la cantidad de QUINIENTOS CINCUENTA MILLONES DE SUCRES, dividido en 

ciento diez mil (110. 000) acciones de Cinco mil sucres cada una.--- 

20.) SUSCRIPCION DEL AUMENIO DE CAPITAL.- Para clecto de la suscrip 

ción de las nuevas acciones, los accionistas resuelven en forma uná 

nime acogerse al derecho de atribución que la Ley de Compañias les 

concede por cuanto parte del aumento de capital se cancela mediante 

el Superávit proveniente de la Revalorización de Activos Fijos de 

la compañía por la suma de CINCUENTA MILLONES DE SUCRES y, por con- 

siguiente, se les asignará a cada accionista la parte proporcional 

que les corresponde. Como quedan pendientes acciones por suscribir- 

se para completar el monto total del aumento de capital acordado, - 

los accionistas resuelven ejercer su derecho de preferencia que la 

misma Ley de Compañias les otorga. Pox lo expuesto, las treinta mil 

acciónes restantes resuelven, en forma unánime, suscribirlas de la 

siguiente manera: el señor JOSE BADUY ELMIR suscribe siete mil qui- 

nientas acciones de Cinco mil sucres cada una; el señor ABRAHAM KOU 

DAIS KOUDAIS suscribe seis mil acciones de Cinco mil sucres cada u- 

na; el DOCTOR ANGEL AUAD HERALES suscribe cuatro mil quinientas ac- 

ciones de Cinco mil sucres Cada ana; el señor VICIENUE AUAD  UERALIS 

suscribe cuatro mil quinientas/de Egnes mil sucres cada una; el se- 

ñor MIGUEL BADUY AUAD suscribe tres mil setecientas cincuenta accio 
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nes de Cinco mil sucres cada una; y, el INGENIERO ANFONLO BADUY AUAD 

suscribe tres mil setecientas cincuenta acciones de Cinco mil sucres 

cada una, quedando de esta manera si suscrito integramente el aumento 

de Capital. 30.) FORMA DE PAGO. - Como ya se ha indicado, la Junta Ge 

neral de Accionistas resuelve, en forma unánime, pagar integramente 

el. aumento de capital de la siguiente mancras CINCUENTA MILLONISS DI: 

SUCRES con Superávit por Revalorizac ión de Activos, Y, CIENIO CIN- * 

CUENTA MILLONES DE SUCRES mediante aporte en dinero efectivo.-- Por 

consiguiente, se dispone que el Departamento de Contabilidad proceda 

a registrar la transferencia de los valores a la cuenta transitoria 

denominada AUMENTO DE CAPITAL EN TRAMITE. Por lo antes expues to, se 

aprueba el siguiente cuadro demostrativo del aumento de capital: 

ra ALCUNIS CAPITAL q  AMNIO PAGO CON PAGO EN NUEVO ACCIONES 
ACIUAL * — CAPLIAL SUPERAVIE — NUMIBARIO — CAPITAL  SUSCRITAS 

DO A O A RT 

José Bady Fimir 87'500,000 25,0  50'000,000  12'500,000  37'500,000  137'500,000 10.000 

- Arehan Koudais K.  70'000,000 20,0  40'000,000 10'000,000  30'000,000  110'000,000 8.000 
Dr. Angel Auad H, 52'500,000 15,0 20'000,000 7'500,000  22'500,000  82'500,000 6.000 
Vicente Aued Herales — 52'500,000 15,0 30'000,000 7'500,000 22*300,000  82'50D,0uU 6.000 

Miguel Baduy Auad 43'750,000 12,5 25'000,000 6'250,000  18'750,000  68'750,000 5.000 
Ing. Antonio Ixxhuy A, 43'750,000 12,5 25'000,000 6'250,000  18'750,000  8'750,000 5.000 

1 SS SS 

TOTALES : 350'000,000 300 % 200'000,000 50'000,000 150'000,000  55%0'000,000 40.000 

A O O O O A E A. ATA 

' Se deja constancia que los accionistas suscriptores del aumento de 
    

     
     

  

J capital son de nacionalidad ecuatoriana, con excepción de los seño- 

res José Baduy Elmir y Abraham Koudais Koudais, quienes son de nacio 

alidad chilena y libanesa, en su orden. 40.) REFORMA Dl ESTATUTOS. - 

í Como consecuencia del aumento de capital acordado, la Junta General 

Ne Accionistas resuelve, en forma unánime, reformar el Artículo Quin 

p de los Estatutos Sociales de la siguiente manera: "ARPICULO QUIN- 

27D.- El capital social de la compañía es de QUINIENTOS CINCUENTA MI- 

¿4 LONES DE SUCRES (S/. 550'000,000,00) dividido en ciento dicz mil 

" (110.000) acciiones, ordinarias y nominativas, de Cinco mil sucres 

cada una numeradas del cero cero cero cero uno al ciento diez mil in 

clusive. La compañíía entregará a cada accionista un Título de Acción 

que podrá contener una o varias acciones y estarán suscritos por el 

Presidente y el Gerente de la compañía." Finalmente, la Junta Gene- 

ral de Accionistas resolvió, por unanimidad, que se protocolicen an- 

te un Notario Público las resoluciones adoptadas en esta sesión y au 

e. .......«.. 

 



Acta de Ñov.' 20 de 1990 
pág. cuatro 

torizar al Gerente, Ingeniero Antonio Baduy Auad para que solicite la 

aprobación del aumento de capital y Reforma de los Estatutos Sociales 

ante la Superintendencia de Compañias y demás organismos competentes. 

Cumplido con los propósitos de esta reunión, el Presidente de la se- 

sión concede un receso necesario para la elaboración de la presente 

Acta. Hecho lo cual, se reinstala nuevamente con las mismas personas 

que estuvieron presentes desde el inicio de la sesión, procediéndose 

a dar lectura al Acta, la misma que es aprobada en forma unánime en 

todas sus partes sin efectuar ninguna modificación, por lo que proce- 

den a suscribirla todos los asistentes cuando son las doce horas con 

treinta minutos del mismo día veinte de Noviembre de mil novecientos 

noventa, con lo cual concluye la sesión.- Entrelínea: acciones.- VALE. 

p.PLASTICOS PANAMERICANOS, PLAPASA SOCIEDAD ANONIMA, £) Abraham Kou- 

dais Koudais, Presidente de la Sesión. f) Ing. Antonio Baduy Auad, Ge 

rente-Secretario. f£) José Baduy Elmir. f£) Dr. Angel Auad Herales.  £) 

Vicente Auad Herales. f) Miguel Baduy Auad. £f) Ec. Luis Caamaño Quin- 

tong» Comisario,Principal.- A 

CERTIFICO,- Que la presente copia es igual a su original que consta 

en el Libro de Actas de la compañía al cual me remitirá en caso nece- 

cegario.- Guayaquil, 20 de Noviembre de 1990.- 

  

Expdte. 4846-69 
90.11.21 
MLB.



Guayaguil, Junio 12 de 1989 1-1 compo. pa 

no EN PUN, Señor Ingeniero AS 0039067 
a Antonio Baduy Auad 

Presente, 

» De Mis Consideraciones: 

Comunico a Ud, por medio-de la presente que la Junta General de Accionistas de PLASTICOS PANAMERICANOS PLAPASA S¿A., de acuerdo 2 la sesión celebrada el día de hoy y RESOLVIO REELEGITRLO GFRENTE DE LA COMPAÑIA, por el período de DOS AÑOS a partir de 1 ción del Nombramiento en el Registro Mercantil del Cantón Gua- vaquil. Las atribuciones y deberes de su cargo, constan en los Es. : tatutos y en la Ley; y le Corresponde además la Administración ce neral y la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la Con pañia, 

a Inscrip- 

PLASTICOS PANAMERICANOS PLAPASA¿+ S,A., se constituvo mediante Es critura publica, el 21 de Febrero de 1969, ante el Notario Pi.Thel: mo Torres Crespo del Canton “udyanuil A el 10 de Marzo de 1969. pe. forma de Estatutos el 9 de Junio 1986 ante el Notaria Da Castillo Suárez, se inscribid en el he 
lio de 1986, fojas 14405-14409 No. 1024, Reforma de Estatutos el 22 .de Jullo de 1987, ante el Dr, Plero Aycart V, Notario e inscrita e: el Registro Mercantil el 19 de Octubre de 198% Reforma de Estatu- - Los el 4 de abril de 1988 ante el Dj, Piero Afcárt V. e inscrita en el Registro Mercantil el 12 de Septiembre de 9887. fotas 22174-22178 No. 2090, - Ey 

*NOTÁ: La Escritura de Constitución de PLASTICOS “PANAMERICANOS Plr- PASA S.Ás fue inscrita en el Registro Mercantil el 1u/v3/69.., 

Goermia 
nistro Mercantil 01 8 de tu. 

          

  

      

oa mi favor, 

, Junio 12 de 1989 ' mo, 

    b : + TS 

Y, de ahám' Houda j a 

. Co y esidenpe 

” CERTIFICO: Qué con facha de hoyt queda insorito esta Nombremianto de GEREN 
TE de PLASTICOS PANAMERICANUS PLAPAGA BA. de Pojas 32,034 
ta 9,536 del Registro Marcanti1 y notado bajo 
torio... 

A 32,835, núme- 

el nómeto 13,208 del Reparo 
Arohivéndasa las comprobantes de Pago por Impuesto de Registro y - 
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NOTARIA 

VIGÉSIMA PRIMERA 

  

DEL CANTON 

GUAYAQUIL 

Ab, MARCOS N, 

DIAZ CASQUETE 

10 

11 

12. 

13 

14 

15 

16 

217 

18 

19 

20 

21 

22 

24 

25 

26 

27 

28. 

aprueban en todas sus partes, se afirman,    
ING. £9HONIO BA4DUY AUAD 

Ced TT, Mo, 09-00707365 . 

Cert. de Vot. No, 006-059 

PLASTICOS PANAMERICANOS PLAPASA SOCIEDAD ANONIMA 

R.U.C.No. 0990028044001 

90.12.13 
MLB. 

  

4 

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero 

esta CUARTA COPIA que sello rubric firmo en la misma fe    
cha de su otorgamiento.- 

Abog. MARCÓS DIAZ CASQUETE 
Notário Vigécmo Primero 

Cantón Guavagui] 
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ao 

DILIGENCIA. - En-cumplimiento a lo que dispone el Artículo 

Segundo de la Resolución No. 91-2-1-1-0000468, dictada por 

el Intendente de Compañias de Guayaquil, el día 18 de Febre 

q.
..
 

 



ro de 1991, se tomó nota de la aprobación que contiene dicha 

resolución al margen de la matriz de la Escritura Pública de 

Aumento de Capital y REforma de Estatutos Sociales de la com 

pañía "PLASTICOS PANAMERICANOS PLAPASA SOCIEDAD ANONIMA”, o- 

torgada ante mí el 13 de Diciembre de 1990.- Guayaquil, die 

cinueve de febrero de mil novecientos noventa y uno.-     

  

e 

L 

DA 
. 

ÍA ( 
| 

pos, MARCOS DIAL cÁsQquEt 
EIA o / 

oterio Vigtoina primero 

Cantón Guaraauil 

E 

7 eel. Egin 

A 

Certificos que con fecha de hoy, y en cumplimiento de lo ordena 

do en la Resolución Nos 91%-2-1-1-0000468, dictada por el Intendente de Com 

pañías, el dies 1 ocho de Febrero del presente año, queda inscrita esta es 

eritura, la misma que contiene el AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

de PLASTICOS PANAMERICANOS PLAPASA SOCIEDAD ANONIMA, de fojas 4.157 a - 

4,175, Núnero 496 4el Registro Mercantil, Rubro de Industriales y anotada - 

bajo el núxero 3.003 del Repertorio.= Guayaquil, Febrero veinticinco de' 1 

novecientos noventa 1 unos» El Registrador Mercantil. ; 

    
  

AB. HECTOR MIGUEL/ALCIVAR ANDRaDE 

Registrador Mercantil 
   

Certifícos que con fecha de hoy, se tomó nota de esta escritura 

a foja 418 del Regístro Mercantil, Rubro de Industriales de míl novecien = 

tos sesenta 1 nueves a fojas 4,892 y 3.995 de igual Registro, de mil ro 

vecientos setenta í tres y mil novecientos setenta 1 siete, en su orden; 

a fojas 2.343 y 25,290 del mismo Registro, de mí1 novecientos ochenta 

y mil novecientos ochenta i cuatro, respectivamentes a fojas 14,416, ===



CCscOLa 
21,107 y 22.179 %el Registro Mercantil, Rubro de Irdustriales de 11 

novecientos ochenta 1 seía, mil novecientos ochenta 1 siete y mil - 

novecientos 
ochenta 1 ocho, sn su orden, y, a faja 2.720 del mismo law 

gistro, de mil novecientos noventa, ul margen de las inecripciones CO» 

rrespondientes,» Guayaquil, Febrero veinticinco de mil novecientos np 

venta i unos El Registrador Mercantil. A 7 

ME HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 
Registrador Mercantil del Cántán Guayaquil 

   Certíificos que con fecha de hoy, queda 

ta de Autorisación de la Címara de Industrias de Guayaquil, otorgado 4 = 

favor de PLASTICOS PANAMERICANOS PLAPASA SOCIEDAD ANONIMA, Guayaquil, 

Febrero veinticinco de mí1 novecientos noventa 1 unos» El Registrador = 

, 
Mercantil.» 

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDR<DE 

Registrasor Mercantil del Clintén Guayaquil 

    

nm 

Certificot que con fecha de hoy, he erchivado une copia sután 

tica de esta escritura, en cusplimiento de lo dispuesto en el Decreto - 

T33 dictado por el Presidente de la República el 22 de Agosto de 1.975, 

publicado en el Registro Oficial número 878 del 29 de Agosto de 1.975,w 

Guayaquil, Pebrero veinticinco de mil novecientos novente í unos" El Re 

gistrados Mercóntild o 

  

      

  
7 TAB HECTOR MIGUEL ALQIVAR ANDR-DE 

Regitrador Mercantil del Cántón Guayaquil



DOY FE: _ Que enesta fecha y,al margen de la matriz correspondiente, 

en cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo Cuarto, de la Resolución 

No. 91-2-1-1-0000468, de fecha dieciocho de febrero de mil novecientos- 

noventa y uno, de la Superintendencia ¿e Compañiás en Guayaquil, tom$ 

nota de la aprobación del aumento de capital y, la reforma de estatutos - 

de lacompañfé aque se refiere el presente testimonio, . -Guayaquil, fe 

brero veintiocho de mil novecientos noventa y uno. Lo 

bs 
Ab. EDUARDO raLuUEZl AYALA 

SEPTIMO DEL 
MOON coA YA OQUIL 

  
   


